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EJÉRCITO DE CHILE

COMANDO DE APOYO A LA FUERZA
Cuartel General

ati
-	 •	 TEMPLAR N° /y/HOJA N°  / '	 '

RESOLUCIÓN DE GESTIÓN DEL COMANDANTE DE APOYO A LA FUERZA
N” 104-2012

OBJ.: Anula RR/GG y dispone gestión para
la adquisición de elementos que
indica.
(PROYECTO LIMBO 1 y II)

CAF DPAF 111/e (R) N° 4l00/2 	 SANTIAGO,	 2 piEb.

VISTOS:

La ley N° 20.424, de 04.FEB.2010, Estatuto Orgánico del Ministerio de Defensa
Nacional.
El DFL N° 1, de 11.MAR.2011, que suprime el Consejo Superior de Defensa
Nacional y dispone fecha de derogación de la Ley N° 7.144.
Lo dispuesto en DS 1VIDN SSG DEPTO III (R) N° 124, de 25.0CT.2004.
La RG N° 49-2010 de 08.NOV.2010 y la RG N° 122-2011 de 08.JUN.2011.
La RES CDO CJE EMGE DLE IV CPAE (S) -N° 4182/159 de 01.0CT.2010.
La RES CDO CJE EMGE DLE IV CPAE (S) N° 4182/220 de 30.NOV.2010.

CONSIDERANDO:

La demanda formulada mediante documentos de "Vistos 5 y 6", referida a la
necesidad de adquirir simuladores de conducción 1 er y 2do nivel y la
completación e integración del CECOMBI zona norte y CETANQ, enmarcados
en el proyecto "LIMBO 1 y II".

Lo solicitado en "Vistos 4", la cual dispone todo lo anteriormente señalado.

3. Que, existe disponibilidad de recursos para materializar la demanda formulada.

ORDENO:

Anular las Resoluciones mencionadas en "Vistos 4", dado que no es necesario
efectuar el pago de esta adquisición bajo la modalidad de crédito proveedor y
considerando que ambas Resoluciones son complementarias para una misma
adquisición.

A la Jefatura de Adquisiciones del Ejército, realizar la adquisición indicada en
esta resolución, de acuerdo a la normativa legal y reglamentaria vigente:

Monto: hasta US$ 2.153.966,00.
Imputación del gasto: I» (Matriz) "C-E" N° 04 de 02.MAR.2009
D/S (Pago) "C-E" N° 60 de 30.NOV.2010 30% anticipoUS$646.189,80
D/S (Pago) por decretar cuota año 2013, saldo US$ 1.507.776,20



EJEMPLAR N°  V/HOJA N° Z   

3. Cualquier antecedente adicional que se necesite para el proceso de adquisición,
se deberá solicitar directamente al organismo que efectúa el requerimiento o al
Jefe de Proyecto, según corresponda.

ANÓTESE Y COMUNiQUESE

ALOBOS—VERA----/ <<,

endal de Brigada
manuárite de oyo a la Fuerza Subrogante

\:/-7'/Do

DISTRIBUCIÓN: (RTD)
1. JAE

CECOMBAC (Jefe de Proyecto)_ (C/1)
DIPRIDE IV (C/1)
CAF DPAF 111/c (Arch.)
4 Ejs/ 1 lbs.
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